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Boletín Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lasleye*, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de m a n 

car a l Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 

Sisarán a los Editores de los mencionados perió-
icos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto LAA 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nincte al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general de los Registros civil g 
de la propiedad y del Notariado. 

l imo. Sr.: En Y i s t a d e l expediente ins
truido en esa Dirección general acerca 
de la conveniencia de establecer algunas 
reglas que en bien del servicio público 
fijen la jurisprudencia y uniformen la 
práctica sobre la autorización de permu
tas de los Notarios para evitar los abu
sos á que ha dado lugar la mala interpre
tación del reglamento del Notariado y 
del decreto de demarcación en la parte 
relativa á aquellas, S. A . el Regente del 
Reino se ha servido resolver que, al apli
car los artículos 130 del reglamento de 
30 de Diciembre de 1S02 y 24 del real 
decreto de 28 de Diciembre de 1S66, se 
desestime toda solicitud de permuta: 

1.* Cuando uno de los Notarios per
mutantes ó los dos á la vez fuesen exce
dentes. 

Y 2.* Cuando en Notarías de catego
ría igual hubiere más de 20 años de dife
rencia en la edad de los permutantes. 

De orden de S. A . lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . I. muchos 
años. Ma<lrid 13 de Octubre de 1870.=» 
Montero Rios.—Sr. Director general de 
los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado. 

Negociado3.'.—Presupuestos. Circular. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha5 de Octubre, me comu
nica lo siguiente.—«Informados. A . el 
Regente de la solicitud que con fecha 1." 
de Agosto dirigieron á este Ministerio los 
señores D. Matías Ramos Arriaga y don 
Julián Pellón y Rodríguez, á fin de que 
por el mismo Departamento se adoptaran 
las disposiciones más convenientes para 
la adquisición por los Ayuntamientos de 
la obra que con el titulo de «Biblioteca 
Municipal» tienen los solicitantes prepa
rada: Enterado asimismo S. A . de Lis ta
blas impresas y ajustadas al sistema deci
mal para facilitar la distribución exacta 

de las contribuciones que á su instancia 
acompañan los referidos solicitantes: Vis
ta la ley de 23 de Febrero, que no mencio
na entre los gastos obligatorios de los 
Ayuntamientos la adquisición de obras ó 
publicaciones útiles, pero que permite á 
los Ayuntamientos y Juntas Municipales 
determinar como gusten los gastos vo
luntarios que por cualquier concepto ha
yan de hacerse: Considerando que las ci
tadas tablas y en general la obra titula
da «Biblioteca Municipal» puedan facili
tar notablemente los trabajos del Muni
cipio y aumentar la exactitud de las ope
raciones del repartimiento general de los 
amillaramientos y de cuanto se refiera á 
la contabilidad de los pueblos, trabajos 
que en la mayoría de las municipalidades 
exigen anualmente gastos de importan
cia: Considerando que la indicada obra 
puede por lo tanto disminuir en muchos 
casos los gastos referidos, S. A. el Re
gente, accediendo á la instancia de los 
mencionados D. Matías Ramos Arriaga 
y D. Julián Pellón y Rodríguez, ha resuel
to que, dentro de las prescripciones de la 
ley de 23 de Febrero, se recomiende efi
cazmente á los Ayuntamientos la adqui
sición de la obra titulada «Biblioteca Mu
nicipal.» De orden de S. A . lo digo á 
V. E. para su conocimiento, el de esa Di
putación y el de los Ayuntamientos de 
esa provincia. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Octubre de 1870. 
— Rivero—Sr. Gobernador de la provin
cia de Madrid.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI 
CIAL para conocimiento de las corpora
ciones Municipales de está provincia. 

Madrid 14 de Octubre de 1870. 

El Gobernador, 
SEUYANDO RUI* GOMKZ. 

E X C M A - D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Habiéndose publicado en la Gaceta de 
hoy núm. 2-S7, el anuncio para la subasta 
del suministro de chocolate con destino á 
los Establecimientos de Beneficencia de 
esta capital, se pone en conocimiento del 
público que el remate tendrá lugar el sá
bado 12 de Noviembre próximo, alas dos 
de la tarde, en la sala de sesiones de esta 
Diputación provincial, Calle del Sacra
mento núm. I. 

Madrid 14 de Octubre de 1870. -El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

CONTADURÍA DK LOS FONDOS DEL 
PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

MES DE OCTUBRE DEL AÑO ECO. 
NÓM1CO DE 1870 Á 1871. 

DISTRIBUCIÓN ile fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, for -
mada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido én el art, 37 de la leu 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre, de 1865 y al 93 del Reglamento 
para su ejecución, de la misma fecha. 
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S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA

TORIOS. 

C A P I T U L O I.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

\ Personal de la Diputación provincial 
) Material de la Diputación provincial 
' Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales 
ídem «le los empicados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales 
ídem de los empleados del ramo de montes 

con arreglo a.la ley de — 

CAPÍTULO I I . -SERVICIOS GENERALES 
Gastos de quintas 
MONI d e b a g a j e s 

ídem de Impresión y publicación del BOLE
TÍN OFICIAL 

Ídem de elecciones de Diputados provin
ciales 

ídem de calamidades públicas 

CAP ÍTULO ID. —OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de los 

caminos, barcas, puentes y pontones que 
s e h a l l a n en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y conser

vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go 
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Castos de construcción de un presidio cor
reccional en la capital de provincia 

GASTOS de reparación y conservación de las 
tincas provinciales 

. C A P Í T U L O IV . -CARCAS. 
Contribuciones «pie corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas lega lmente . . . . . . . . . . 
Intereses y amortización del empréstito de 

1.500.000 pesetas aprobado en 1.* de 
Abril de 1S57 y otros gastos del de 1869. 

Obligaciones ó contratos celebrados con la 
debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia 

CAP ÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abónala pro

vincia para el sostenimiento del INSTITU
TO DE SECUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona ln pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL DE MAESTROS 

ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES
TRAS 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

2.500 
5.000 

500 

250 
62"50 

1.1 Tirio 

333*34 

T O T A L T O T A L 

porcapítulos. porsecoiones. 

Pesetas. Pesetas. 

16.125 

23.850 

57.833 

520,83 
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ARTÍCULOS. 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACADE
MIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de la Junta provincial 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los HOS
PITALES 

ídem id. id. de las CASAS DE MISERICORDIA . . . 
ídem id. id. de las CASAS DE EXPÓSITOS 
ídem id. id. de Las CASAS DE MATERNIDAD.. . 
ídem id. id. dé lia CÁsÁs DE TIIKKKANOS Y 

DESAMPARADOS 

CAPÍTULO VII.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIII.-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S V O L U N 

TARIOS. 

Único. 

1.' 

2: 

Único. 

Único. 

Pesetas. 

T O T A L T O T A L 

porcapitulos. porsecciones. 

Pesetas. 

1.045'83 i.snr.w; 

1'tO.non 

1.* 

2.* 

CAPÍTULO I.—FüItDAOOJI Y CONSTRUCCIÓN l-K 
HUEVOS ESTABLECIMIENTOS» 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia c Instrucción pública 

CAPÍTULO II.—CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. 

CAPÍTULO 111.- OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

2 ( ) . ( i (M i 

K>. ( .00 

2.000 

Pesetas 

60.000 

CAPITULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial.. 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO

NALES. 

CAPITULO ÚNICO.-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 1870 procedentes del pre 
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecba procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL. 

•io.i ir: :» 20.14475 SO. 144-75 

331.519*54 

Sesión de 7 de Octubre de lS70.=La Diputación, conforme, asilo acordó, de que certi
fico.—El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

En Madrid á 2 de Octubre de 1870.-El Contador de fondos provinciales, Secretario 
interino, Camilo Pozzi=V.° B.*: El Vicepresidente, Martos. 

SEXTA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LAGORERNACION. 

Sección 5.*—Beneficencia y patronatos. 

Pliego de condiciones para adquisición en pú
blica subasta del suministro de azúcar por 
ténnino de un año á los hospitales del Car
men, Jesús Nazareno, Nacional y Santa 
Isabel de Leganés. 

1.' Se saca á publica subasta el sumi
nistro de toda el azúcar blanca y tercia
da que se necesite en los mencionados es
tablecimientos, sin limitación alguna, pa
ra su consumo durante un año, a contar 
desde el día en eme quede aprobado el re
mate definitivamente por la superioridad. 

2/ El azúcar, asi blanca como tercia
da, será de calidad por lo menos igual á 
las muestras que se hallarán de manifies
to en la Sección quinta, precisamente se

ca, sin adulteración de ningún género, y 
la terciada procedente de caña. La entrega 
se hará en los establecimientos por cuen
ta del contratista libre de todo gasto de 
conducción ú otro alguno, y su pago se 
verificará por mensualidades vencidas. 

3.' La subasta se verificará en el Mi
nisterio de la Gobernación el día 20 del 
actual, á las dos de su tarde, ante el ilus-
trisimo Sr. Subsecretario ó quien haga 
sus veces. 

4.' Se admiten toda clase de proposi
ciones abiertas con los tipos que tengan 
por conveniente fijar, los que podrán me
jorarse por sus autores durante el perio
do de tipo que se señale después de leí
das todas las presentadas, y la Presiden
cia se reserva aceptar la que crea benefi
ciosa y adjudicar el remate provisional 
al postor que la ocasione. 

5.' Las proposiciones se harán por es

crito con sujeción al siguiente modelo: 
«D. N. N., vecino de , habitan

te en , núm y de profesión ; 
habiéndose enterado del pliego de condi
ciones publicado por la Sección de Bene
ficencia y Patronatos, me conformo con 
todas ellas, y me obligo á suministrar el 
azúcar blanca y terciada á los estableci
mientos dependientes de la misma á los 
precios siguientes: 

Azúcar blanca á milésimas de escu
do cada kilogramo. 

ídem terciada á milésimas de escu
do cada kilogramo. 

(AHUÍ la firma.) 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y bien legible, y se expresarán por 
milésimas de escudo únicamente. 

6.' Para tomar parte en la subasta se 
acreditará por medio del correspondiente 
resguardo haber consignado en la Üepo-
sitaria-administracion de la Beneficencia 
general la cantidad de 250 escudos en 
efectivo metálico como garantía provi
sional, y no se admitirán las proposi
ciones á las cuales no acompañe este do
cumento, ni las que se separen en la re
dacción del modelo comprendido en la 
condición 5.' 

7.' Los pliegos de proposiciones po
drán presentarse por los licitadores en la 
Sección de Beneficencia todos los dias de 
once á cuatro. Igualmente podrán pre
sentarse durante los primeros 15 minutos 
del acto de la subasta. 

8.1 Terminada esta, se devolverán á 
los licitadpres cuyas proposiciones no ha
yan sido aceptadas los resguardos respec
tivos del depósito provisional, conser
vándose en la Sección quinta el del de
pósito hecho por el mejor postor hasta 
que formalizándolo en la Caja de Depó
sitos se presente á canjearlo para otorgar 
la escritura. 

9.* Por vía de fianza definitiva á la 
seguridad del contrato, quedará retenido 
en la administración de los Establecimien
tos el importe del consumo de un mes. 

10. Este contrato es á suerte y ventu
ra, y por lo tanto el rematante no podrá 
obtener por motivo alguno dispensa de su 
cumplimiento en todo ni en parte, aumen
to de precio ni indemnización de otra es
pecie cualquiera. 

11. Si no entregase las cantidades de 
azúcar que se le pidieren dentro del tér
mino que al efecto se le fije por el Direc
tor respectivo, ó el que presentare no 
reuniese las condiciones expresadas á 
juicio de los Directores ó personas que es
tos designen, sin admitir el de arbitrios 
por parte del rematante, se procederá á 
comprar otro que las reúna, tomando su 
importe de la cantidad retenida, que debe
rá reponerse inmediatamente por el con
tratista. 

12. Si no lo hiciere y llegara á dismi
nuirse en la mitad el importe retenido 
del consumo de un mes, podrá la Supe
rioridad rescindir el contrato, quedando 
el rematante responsable con su fianza y 
bienes de la diferencia de precios y de los 
perjuicios que por consecuencia de la res
cisión se originen á los establecimientos. 
Esta responsabilidad se exigirá adminis
trativa y ejecutivamente por los trámi
tes de la vía de apremio, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 11 del real decre
to de 27 de Febrero de 1852. En cual
quier caso de duda sobre el cumplimien
to del contrato se dará cuenta á la Supe
rioridad para su resolución, sin admitir 
otro recurso que el establecido por el ar
ticulo 12 de dicho real decreto. 

13. Terminado que sea este serv i c i 0 

y acreditado por medio de certificación^ 
de los respectivos Directores de los esta
blecimientos que no resulta responso 
bilidad alguna para el rematante, se can. 
celará la fianza expresada en la condj. 
cion '.).* 

14. Todos los gastos de remate, otor
gamiento de escritura y las copias de la 
misma que fueren necesarias serán de 
cuenta del rematante. 

Madrid 1/ de Octubre de 1870. ^ 
Subsecretario, Federico Balart. 

DIRECCIÓN GENEKM. DE INSTRUCCIÓN PlJBLkA. 

Se halla vacante en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Madrid, la cú-
tedra de Historia critica de la Farmacia, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
220 déla ley de 9 de Setiembre de 1S*>7 a 
en el 2.* del reglamento de 15 de Enero 
de 1870. 

Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Madrid en la forma preveni
da en el tit. 2.* de dicho reglamento. 

Para ser admitido á la oposición sólo 
se requiere tener el titulo de Doctor en 
la Facultad de Farmacia, ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria general de la Uni
versidad de Madrid en el improrogable 
término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su ap
titud legal, de un programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la cá
tedra que trata de proveerse, y de una 
Memoria sobre las fuentes de conoci
miento y método de enseñanza de la asig
natura objeto de la oposición que se 

h anuncia. 

Según lo dispuesto en el art. S.' del 
expresado reglamento, este anuncio debe
rá publicarse en los BOLETINES OFICIAI.ES 
de todas las provincias y por medio de 
edictos entodos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 17 de Setiembre de ls7o. El 
Director general, Manuel Merelo/-

DIRECCIÓN GENERAL PE PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO. 

Con arreglo á la autorización conce
dida á esta Dirección general por orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 23 de Setiembre último, la misma ha 
acordado la venta en segunda subasta de 
4.000 quintales métricos de cobre, punto 
de aleaciones, marca corona, procedentes 
de Riotinto. que existen en los almacenes 
de la Comisaría de las minas del Estado 
en Sevilla. 

La subasta tendrá lugar el din 3 Je 
Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
en esta Dirección general, y simultánea
mente en Barcelona, Málaga, Huerto J 
Sevilla, ante el Director general del rana0» 
los Administradores económicos de * » ' 
chas provincias y demás funcionarios q ü e 

indica la condición 4.4 del pliego de su
basta aprobado por el Gobierno, inserW 
en la Gaceta de 11 del actual, que está** 
de manifiesto en los indicados puntos & 
subasta. 

La fianza para hacer proposicio»-eS 

http://Oficiai.es
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consistirá en 2.500 pesetas en metálico, 
•aciones de carreteras, obligaciones de 
forro-carriles, ó en 6.250 pesetas si es en 
peuda interior del 3 por 100 por cada 
quintales métricos que se traten de ad
quirir. 

El precio mínimo admisible de venta 
será el que tenga á bien fijar el Sr. Mi
nistro de Hacienda en pliego cerrado que 
se abrirá en el acto de la subasta de esta 
capital. 

Las proposiciones en pliego cerrados 
se admitirán hasta la una y media, pro-
cediéndose en seguida á su apertura y 
lectura, y después á la del pliego que 
contenga el precio. 

Si á dicha hora no se hubiere presen
tado pliego alguno, se dará el acto por 
terminado. 

Las proposiciones se arreglarán al si
guiente: 

Modelo. 

Enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de... del últi
mo, y conforme con el mismo, el que 
suscribe compra al Gobierno quinta
les métricos de cobre, punto de aleación, 
marca corona, por el precio de escu
dos quintal. 

(Fecha, firma y domicilio.) 
NOTA. Haré el pago en la Tesorería 

de Hacienda pública de la provincia de... 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. 

Madrid 11 de Octubre de 1870.-El 
Director general, Venancio González. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Don José Bermudez Cedrón 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se llama, cita 
y emplaza al conocido por el Moro, que 
en la noche del l . ' de Setiembre último 
estuvo en la taberna del Sevillano, calle 
de Barrio nuevo, núm. 20, en compañía 
de Manuel Herranz San José, alias 
Ratita, para que en el término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado, situado en 
el edificio conocido por la Bolsa, á pres
tar, declaración en causa que por la 
Escribanía de D. Francisco Muñoz se si
gue contra el Ratita por desacato. 

Madrid 11 de Octubre de lS70 . -Por 
mi compañero Muñoz, Luis Escobar. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa, se cita, llamay emplazaáMaria 
de los Santos, que vivió calle del Casino, 
núm. S, para que dentro de 10 dias que 
por primero y último término se le se
ñala, conparezca en la audiencia de dicho 
señor sita en la plazuela de la Leña, nú
mero 11, local de la Bolsa, de diez á dos 
de la tarde, para practicar una diligencia 
en causa que se sigue contra Fulgencio 
Sierra y otros en la Escribanía de López 

1 Por hurto; bajo aprecibimiento de que no 
aerificándolo la parará el perjuicio que 
kaya lugar.-José Bermudez Cedrón. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, 
Magistrado de Audiencia de fuera de es

ta capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de la misma, se 
cita, llama y emplaza á Bernabé N. para 
que en el término de tres dias se presen
te en dicho Juzgado y Escribanía de don 
Acisclo Moya, sitos en la plazuela de la 
Leña, edificio de la Bolsa, á prestar una 
declaración en causa que en los mismos 
se sigue por lesiones. 

Madrid 5 de Octubre de 1870. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del señor D. José Bermudez Ce 
dron, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa déla misma, 
se cita, llama y emplaza á Enrique Ro 
driguez García para que en el término de 
tres dias se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Acisclo Moya, sitos en 
la Plazuela de la Leña, edificio de la Bol 
sa, á prestar una declaración en causa 
criminal que en los mismos se sigue por 
hurto. 

Madrid 10 de Octubre de 1870. 

Tor el presente y en virtud de provi
dencia delSr. D. José Bermudez Cedrón, 
Magistrado de Audiencia de fuera de es
ta capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de la misma, se ci
ta, llama y emplaza á Francisco García, 
Benigno Vaquero, para que en el térmi
no de tres'dias comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía deD. Acisclo Moya, á 
prestar una declaración en causa criminal 
que en los mismos se sigue por lesiones. 

Madrid 5 de Octubre de 1870. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. José Bermudez Ce
drón, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de la misma, 
se cita, llama y emplaza á Estefana y Pe
tronila Choras, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el término de 10 dias 
se presenten en dicho Juzgado y Escri
banía de D. Acisclo Moya, sitos en. la 
plazuela de la Leña, edificio de la Bolsa, 
á prestar una declaración en causa que 
contra las mismas se sigue por lesiones 
entre si. 

Madrid 4 de Octubre de 1870. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, 
Magistrado de Audiencia de fuera de es
ta capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de la misma, se 
cita llama y emplaza á Francisco Pelaez 
Cernuda, alias Miarramiao, para que en 
el término de 10 dias se presente en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Acisclo 
Moya á prestar una declaración en 
asunto criminal que en él mismo se si
gue por hurto de gallinas. 

Madrid 10 de Octubre de 1870. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de la misma, se cita 
y llama á Juan Cruz para que en el tér
mino de tres dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía deD. Acisclo Moya 
á prestar una declaración en causa que 

el mismo se instruye por detención ar
bitraria. 

Madrid 4 de Octubre, de 1870. 

Por providencia del Sr. Juez muni
cipal del distrito de la Latina, se cita, lia 
ma y emplaza á Juana del Rosal Martin, 
que ha habitado calle de la Solana, núm. 
4; Dolores Rodríguez, Bastero, 21, y An 
drés Quiñones, cuyos paraderos se igno
ran, para celebrar juicios de faltas en la 
audiencia del Juzgado, sita en el piso ba
jo de la Territorial, plazuela de Santa 
Cruz, por término de nueve dias; bajo 
apercibimiento de seguir los juicios en su 
rebeldía y lo que haya lugar. 

Madrid 9 de Octubre de 1870.= El 
Secretario, Gregorio Quintero Árnaiz 

En virtud de providencia del Sr. don 
Francisco García Franco, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad, refrendada por elEscribano don 
Natalio Sánchez Mascaraque, se cita, lla
ma y emplaza á Rufino Manuel Rodrí
guez del Hierro de 55 años de edad, casa
do, carpintero, que ha vivido en la calle 
de Arango, núm. 9, para que dentro del 
término de 10 dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía con el fin de ser 
reconocido por el Médico forense; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que halla lugar. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta de tres de los sola
res de la calle de Preciados y 14 en el Cam
pillo de Gilimon, todos de propiedad de 
S. E., se ha procedido á su retasa; ha
biéndose rebajado 2 pesetas 50 céntimos 
el pié en los de la calle de Preciados, y el 
25 por 100 en los del Campillo de Gili
mon, insertándose á continuación el plie
go de condiciones para la nueva subasta. 

Pliego de condiciones bajo las que deberán 
subastarse tres solares situados en la calle 
de Preciados, y 14 en el Campillo de <¡ili-
mon, cuyos números, pies de terreno y va
lor respectivo aparecen detalladamente en 
la relación adjunta. 

1 .* La subasta de los tres solares de 
la calle de Preciados se verificará el dia 24 
del actual, á la una de su tarde, en la sa
la de remates del Excmo. Ayuntamiento, 
y las de los 14 del Campillo de Gilimon 
en el mismo sitio y hora; los señalados 
con los números l, 2, 3, 4 y 5 el 25 de 
este propio mes; los de los números 11, 
12, 13, 14 y 15 el siguiente dia 26, y los 
de los números 16, 17, 18 y 19 el Jueves 
27, ante el Excmo. Sr. Alcalde primero ó 
persona que al efecto delege, y asistien
do al acto como Secretario el de S. E. ó 
el empleado de su oficina que designe. 

2.* El pliego de condiciones, planos 
de los solares y demás antecedentes para 
las subastas se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, de diez 
á una, los dias no feriados que medien 
hasta el del remate. 

3/ Se dará principio en el dia y á la 
hora señalada por la lectura del anuncio 
y pliego do condiciones á que se han de 
sujetar los licitadores; y terminado que 
sea, podrán los concurrentes manifestar 
las dudas que se les ofrezcan ó pedir las 
explicaciones que juzguen necesarias. 

4." La licitación tendrá lugar empe

zando por el solar del número bajo y 
continuando por su orden de numera
ción. 

5.' Las proposiciones se harán de 
viva voz, no admitiéndose las que no 
cubran el precio de tasación, y continuan
do las pujas á la llana hasta que aperci
bido por tres veces el remate con inter
valos al menos de tres minutos entre 
ellas declare el señor Presidente termina
do el acto en la forma que juzgue opor
tuna, adjudicando provisionalmente la 
finca al postor que hubiese hecho la 
proposición más beneficiosa, siempre t¿ue 
haga entrega en el acto al Depositario 
municipal ó á quien le represente, que 
deberá encontrarse en el mismo local, 
del 5 por 100 en metálico de la suma 
ofrecida. 

6.' No se admitirá puja menor de 5 
pesetas. 

7.' Si en el espacio de los cinco minu
tos subsiguientes á la terminación déla su
basta parcial no hubiese hecho el rema
tante la consignación de la suma marca
da en la condición 5.*, se volverá á abrir 
licitación para la venti del terreno á que 
se refiera; partiendo aquella desde la pro
posición más elevada de las que se hubie
ran hecho, descartando la última siempre 
que el que lo verificase se ratifique en 
ella, ó dando principio nuevamente si no 
se hubiese hecho alguna, ultimándose el 
remate en la forma indicada. 

8.a Terminada la subasta y adjudica
da la finca al mejor postor, se extenderá 
por el Secretario acta de contrato ante 
.testigos, que firmará el rematante y el 
Presidente á nombre del Excmo. Ayun
tamiento, sacándose los duplicados que 
sean necesarios, y quedando obligado 
aquel á concurrir á la Contaduría de S. E. 
en el término de los 15 siguientes al que 
se le notifique haber sido aprobado el re
mate por S. E. á efectuar las operaciones 
consiguientes para ultimar la venta, per
diendo el depósito si no acudiera á cum
plir con este precepto en el expresado tér
mino. 

9/ El pago se efectuará en nueve años 
y diez plazos, al respecto de un 10 por 
100 del precio en que se remate, ó sea el 
primer plazo al contado y cada uno de los 
siguientes con intervalo de un año. Para 
el pago del primer plazo al contado se 
tomará en cuenta el 5 por 100 depositado 
al adjudicarse provisionalmente la finca, 
para cuyo efecto se dará primeramente 
ingreso en los fondos generales de la su
ma que represente dicho 5 por 100 tan 
luego como se hagan las comunicaciones 
oportunas de haberse aprobado la su
basta. 

Para garantizar el pago de los últimos 
plazos se otorgarán por el interesado si
multáneamente, al verificar el pago al 
contado, el número de pagarés de las dé
cimas partes en papel sellado respectivo, 
con arreglo al modelo que formule el Con
tador de S. E. • 

10. En cualquier tiempo tiene dere
cho el rematante de anticipar uno ó más 
plazos bonificándosele el 5 por 100 anual 
por cada uno de ellos, siempre que no 
hubiera comenzado á correr el año, pues 
por el que se encuentre en este caso no 
se efectuará abono alguno. • 

11. La finca enajenada quedará siem
pre sujeta á hipoteca, como garantía en 
favor de Madrid, hasta tanto que no se 
solvente el total precio del remate. 

12. Si conviniera al mejor postor des
pués de adjudicada la subasta por S. E. 
traspasar sus derechos en favor de ter
cera persona, queda obligado á dar cono-
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cimiento de ello al Excmo. Ayunta
miento para que puedan hacerse las ano
taciones en la cuenta de pagarés; y de no 
efectuarlo asi, ademas de la responsabi
lidad que pese sobre la finca, llevará con
sigo la personal para el cumplimiento del 
contrato. 

13. Llegado el vencimiento de los pa
garés sin realizar el pago en la Depositaría 
municipal, se pasarán las oportunas pa
peletas de comunicación, dándose ocho 
dias de término para verificarla; y si tras
currido que sea este no lo verificara, se 
procederá á la ejecución por vía de apre
mio, previos los recargos del primero y 
segundo grado establecidos, sacando nue
vamente á subasta la finca con pérdida 
de las sumas satisfechas, y respondiendo 
el último poseedor del quebranto que 
pueda experimentar S. E. entre ambos 
remates. 

14. La posesión del terreno se dará en 
nombre del Excelentísimo Ayuntamiento 
por el Sr. Alcalde popular del distrito del 
Centro, asistido del Arquitecto municipal 
respectivo con presencia de la carta de 
pugo de la Depositaría municipal, en que 
conste la entrega del primer plazo, levan
tándose acta por duplicado del acto por el 
Secretario 'de la Alcaldía, suscrita por to
dos los asistentes: un ejemplar se entrega
rá alcomprador para que le sirva de titulo 
provisional, y el otro se remitirá al Secre
tario de S. E. para que le una al expedien
te de subasta, pasándose en certificado de 
día á la Contaduría municipal. 

15. Como la base de la enajenación 
tiene por objeto la edificación en dichos 
"terrenos, el rematante perderá la suma 
desembolsada si á ios seis meses del pago 

del primer plazo no hubiera dado princi
pio á la construcción, con arreglo á la li
cencia que se le hubiere concedido. 

16. Tan luego como se haya satisfe
cho el precio del primer plazo de las fin
cas, con vista del justificante de este ex
tremo en el expediente de subasta, se 
otorgará la competente escritura de com
pra-venta por uno de los Notarios de la 
Municipalidad, de la que se tomará razón 
en el Registro de la propiedad. 

17. Los gastos de la voz pública, los 
del otorgamiento del competente derecho 
de trasmisión, de dominio, escritura, su 
copia, pagarés é inscripción en el Regis
tro de la propiedad serán de cuenta del 
rematante, sirviendo de norma para el 
adeudo de los del Notario y voz pública 
la tarifa vigente para la venta de los bie
nes nacionales. 

18. El tipo para la subasta versará so
bre el precio asignado á cada solar en el 
estado que se publica. 

19. Los rematantes no tienen derecho 
á pedir rescisión del contrato ni rebaja 
del tipo en que hubiesen quedado las su 
bastas por menor cabida ó cualquier otra 
causa que aleguen, perdiendo la suma 
consignada, y quedando además respon
sables á las resultas de una nueva subas
ta si no cumplieran sus compromisos y 
fuese necesario rescindirlos. 

20. Los rematantes para todos los in
cidentes á que pudieran dar lugar estas 
subastas renuncian el fuero de su Juez y 
domicilio. 

21. El mejor postor queda obligado 
desde el momento en que se cierre la 
subasta, y el Excmo. Ayuntamiento tan 
sólo desde que esta se apruebe. 

Alcaldía popular de Villanueva de Perales, j 

El repartimiento formado con arre
glo á lo dispuesto en el 2.* párrafo del ar
ticulo 11 de la ley de ingresos municipa
les de 23 de Febrero de este año de acuer
do con el Excmo. señor Gobernador civil 
de esta provincia y según el tipo mar
cado en la orden de S. A . el Regente |del 
Reino fecha LO del que rije para cubrir 
en parte el déficit del presupuesto munici
pal y contingente provincial de este año, 
se halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por el 
tiempo que manda la ley y á los fines que 
en la misma se interesan. 

Los señores Alcaldes de Brúñete y 
Villamantilla se servirán dar la mayor 
publicidad á este anuncio. 

Villanueva de Perales 10 de Octubre 
de 1870.—El Alcalde, Casimiro Pove-
dano. 

Situación, superficie y precio según la nueva tasación de los solares de la calle de 
Preciados. 

NIMEKO 

de orden. 

1 

SITUACIÓN. 
s v P E i i n c i K . 

Pies. Céntimos. 

PHF.CIO 
de l pié. 

IMPORTE 
total. 

Pesetas. Cents, i Pesetas. Cents. 

Números 11 y VA con vuelta 
á la del Postigo de San .Mar 
tin, numeró 15 

Número 45. 

Número 57 con vuelta á la de 
la Ternera., números 5 y 7. 

2.50S*57 

2.510,0,J 

5.695*79 

30*5ü 

27*50 

27*50 

75.257'10 

69.027'47 

156.634*22 

Solares del Campillo de Gihmon. 

NUMERO 

del solur. 

• — 
L. 
2. 
3. 
4. 
5. 

11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

SUPERFICIE. 

Pies. Céntimos. 

5JÜ82W 
5.071*47 
5.237*92 
5.iW7'!H) 
5.302*53 
l . f . T r n l 
4;63#92 
•1.IÍ:'(V92 
á .niM-Ml 
3.900*94 
B. ¡S27I 
3.Sor:u 
3.097*08 
3.75076 

PRECIO PEÍ. P1K. 

Pesetas. Mils. 

IMPORTE J O T A l . 

Pesetas. Cents. 

1*455 
1*455 
r i:,:> 
1*455 
1'455 
ri'.i:, 
0*997 

0*870 
0*870 
0*870 
0*S7n 
(CS70 
(»*S70 

7.366*62 
7.378*97 
7.621*17 
8.727*03 
7.715*26 
5.433*54 
L607'94 
4.f,i>7'M 
i.il5'96 
8.364'56 
3.00334 
3.281*25 
2*671*23 
3.23503 

Loque se anuncia al público para conocimiento de las personas que quieran to 
mar parte en la licitación. 

Madrid o de Octubre de 1870. =José Dicenta y Blanco, Secretario. 

Alcaldía popular de Valdaracete. 

Formada por los síndicos repartidor^ 
la relación de utilidades que ha de servi r 

de base al repartimiento municipal des
tinado á cubrir el déficit del presupuesto 
de 1870 a 71, se halla de manifiesto en 
Secretaria del Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias durante los cuales pueden 
los contribuyentes enterarse y denunciar 
las ocultaciones que se hayan cometido, 
según dispone el art. 36 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de 23 de F e . 
brero de este año. 

Valdaracete 10 de Octubre de 1S7«>. ^ 
El Alcalde, Prudencio Navarro. 

Habiendo coucluido con exceso el tér
mino por que se anunció vacante la Secre
taria de Ayuntamiento de este pueblo en 
el BOLETÍN OFICIAL número 197, para que 

los aipirantes presentasen sus solicitudes 
en la Secretaria, el único que la ha presen
tado en tiempo hábil es D. Manuel Her
rera, vecino de Navalcarnero. 

Lo que se anuncia al público á los efec
tos que se expresan en el art. 101 de la ley 
municipal de 21 de Octubre de 1868. — 

Villanueva de Perales 10 de Octubre 
de 1870. - E l Alcalde .Casimiro Povedano. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO 'JÜEFUí 

DE LA CORONA. 

Se arriendan en pública y doble subas 
ta, con la rebaja del 30 por 100 de la pri
mitiva tasación, los tranzones de la dehe
sa de Requena la Vieja que se halla vacan
tes, pertenecientes á la acequia de Jara-
ma; y para su remate se ha señalado el dia 
19 del actual, á las doce y media de la 
mañana, en esta Dirección general y en 
la Administración del Patrimonio que fué 
de la Corona en Aranjuez, hajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en ambas oficinas para los que gusten 
interesarse en la subasta. 

Madrid 12 de Octubre de 1870.-El 
Director general, José Abascal. 

Alcaldía 'popular de Villanueva de la 
Cañada. 

El Ayuntamiento de esta villa, de 
acuerdo con la Junta municipal, subasta 
en pública licitación los derechos sobre 
los artículos de comer, beber y arder, 
que se consuman en esta población, del 
Vino, Cerbezas, Aguardientes, Carnes, 
Tocino, Jabón, Arroz, Pescados, Aceites 
y Embutidos: en los dias 16 y 23 del cor
riente mes á las once de sus mañanas, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villanueva de la Cañada Octubre 10 
de 1870.-El Alcalde, Clemente Gon
zález. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se sacan nuevamente á subasta, con U 
rebaja de un 15 por 100 de su último pre
cio, varios carruajes procedentes de las 
Caballerizas Nacionales; en cuyo departa
mento tendrá lugar su remate el dia 20 del 
corriente, á la una y media de su tarde. 

Madird 11 de Octubre de 1870.-H 
Director general, José Abascal. 

Alcaldía popular de Santa María de la 
Alameda. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los bienes em
bargados á León Manzano de estos veci
nos para hacer pago á los fondos muni
cipales de esta villa de las cantidades que 
á los mismos adeuda se sacan por se
gunda vez á remate los mencionados 
bienes bajo las tasaciones siguientes. 

Escudos. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se saca nuevamente á pública subas
ta el arrendamiento por término de seis 
años de la Fábrica de Cristales del sitio 
de San Ildefonso. El doble y simultáneo 
remate tendrá lugar el dia 20 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de su tarde, 
en este centro directivo y en la Admi
nistración del expresado sitió de San Ilde
fonso, en cuyos puntos se halla de mani
fiesto el oportuno pliego de condiciones. 

Madrid 27 de Setiembre de 1870. -El 
Director general, José Abascal. 

Un buey llamado Compuesto, en 8o 
Una vaca llamada Barguita, en 65 
Y medio pajar en la Hoya, en... 130 

~275~ 

El acto tendrá lugar el dia 18 del ac
tual, á las doce del dia, en la casa Ayun
tamiento de esta villa. 

Santa María de la Alameda 10 de Oc
tubre de lS70.=Aguilino Jiménez. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIUAllON DE 

MONTELLANO. 

Según previene el art. b.* de nuestro 
reglamento y el 21 de la ley desocied:tieJ 

mineras, han sido requeridos con esu 
fecha por primera vez, para que hagan 
efectivo el pago de los dividendos que 
adeudan al Sr. Tesorero de la empresa, 
don Ernesto Gommes, que vive calle & 
San Martin núm. 8, piso entresuelo, lo5 

socios que á continuación se espresan. 
Don Vicente Guimerá, acción núme

ro 372, dividendos de Abril. Mayo, JÜOÍO. 
Julio, Agosto y Setiembre, por 72 reates-
Don Joaquín Romana, acción núm- ^' 
dividendos de Mayo, Junio, Julio, Ag o S* 
to v Setiembre, por 60 reales. 

Madrid 13 de Octubre de 1S70.-^ C 

Anuencia de la J. de G.—El Secretar»» 
Antonio de Vega. 

MADRID.—1870. 
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